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DE
HUINCA RENANCO

DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

ORDENANZA N" 1338/2015.-

VISTO:
La necesidad de acfualizar el Código de Edificación en vigencia. Plan de Ordenamiento

Urbano - P.O.U. - Ordenanza N'702/11)97 - en el ltem A -FRACCIONAMIENTO DEL SUELO-
que comprende lo especificado en el Art. 70") de la mencionada norma legal: y

CONSIDERANDO:
Qtre la ntodif.icaciórr pernritirá establecer una tolerancia mayor, expresada en

metros y contemplando en un solo artículo las diversas situaciones que se originan con motivo del

fraccionamiento de terrenos que I1o cumpleu el mínimo establecido.-
POR ELLO

EL HONORABI-E CONCEJO DET,IBERANTE DE I]UINCA RENANCÓ

SANCIONA CON ITUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- MODIFÍCASIT el Art. 70') de la Ordenanza N" 70211997 - PL,AN DE ORDENAMIENTO
URBANO - P .O.U. -.ltem A - FRACCIONAMIENTO DEL SUELO - el que quedará redactado de

la siguiente manera:

"Art.70o).- ACÉP'IASE como tolerancia únicamente para los casos de Subdivisión Simple y
Subdivisión de Condominio. en dos (2) únicas parcelas resultantes y cuando las medidas

lineales y de superflcie de la parcela a subdividir no alcance a reunir las condiciones
mínimas establecidas en los artículos 5o) y 6"), para las ubicadas en las zonas: A -B -E -F -G
y J (cuadrante Sur -Oeste), será de 10,00 (diez) mts. de frente y Llna superficie de 200,00
(doscientos) metros cuadrados. No será de aplicación a esta tolerancia para las subdivisiones
simples y de condontinio ubicadas en otras zonas. las que se rigcn por lo determinado en el

Art. 6").-"

o

Art.2").- COMLNÍQUESE, publíquese. dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de l{uinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha quince de octubre de dos niil quince.-
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CARLOS ALBERTO OPVZO
Presidente

H. Conce.io Deliberante
S

Quevedo
H.C.D.

Promulgada por Decreto N" 23412015 de fecha 19 de octubre de 2015.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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l)
. resultantes las tolerancias en tr1e,flos del cinco por ciento(S%)

para rnedidas de frente y hasta el diez pof ciemto(l0W para las

ir"áiA"s de superficie, el oúo lote resultante deberá cumplir con

Ias .dirnensionés míniryas establecidas. Esta diferencia admitida

:para,rrta parcela podfa tambisn ser dlskibulda igUalitariamente

t-' en ambas parcelas.-
b) Cuando la parcela a subdividir esté ubicada entre

los fines

I

Civil y

Í
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-c) De las Subdiüsiones.-
Eñ-ü zolra Central definida-por Plano de
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